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DISPONGO,

Al't1culo primero.~A.pattír.de laf~(;:tIa dePlibHcación del
presente Uecreto, se declara libreel'>90merCio del aceite de
girasol.

ArtícUlo ·segundo.~Elprecio.máxhno .de_venta ar_-pú1JH~()"q-cl
aceite de girasol setá éldecuarehta-Ysi~t-ép(¡setas!litto;en
vasado.

Artículo tercero,¿Se autori~a al, .&hnÚ?trO _de 'Comercio -a
adoptar las, medidas op()rtunas para,:$u inte-rv:enpión en el
mercado ·de dichopro~llcto. _tant? d~JaC*.}ite._'crudo '" como _refin8:~
do y!oenvasado:_enel_casQdeq.u~elpreci~·deventa:al :pú:~

blicosesitúeencul3fenfaysjet~'P~setas o apareZ¡(;all señales:
dedesabaste:Cimiehto _de esteprod~?~to.

Así" -l~dispongo ,por ,elpreSénté DecNto'.dado' l3u ..11·a.drid
a díeciochode abtildemil nqvecient.osseteIltaycuatró<

FRANCISCO FRANCO

El l\,linistro~ de la Presiden<;ia 'rl~l Gobierno;
ANT;DNIQ CARRO,MARTINEZ

DECRETO'lor/¿11974,de'.·18- de' abril" por, el 'que $~

prorroga el'plazo-:para .·la .• trarn.itafió-n.·.~~, lo_s.exPfJ~
dientes de i,worporacióllde J(ls',.Asociaciones Eco.
nómicas·' a>la: O~ganiz~cióll-Sind~c~l'

Por Oecretoochocientos, siete/lllilnovee:iéntossetenta. y-:dos;
de veintitrés de marzo,seesla?leció:.la fúrmay-plázp,<i p~ra la·
incorporación de1lls :A;S9cj~ci0rtes:EcónÓ,l1üc~s:!ilaOrgllniZ'a,cló:n
Sindical, todo ello en .cuJ'flplimíentode)oesta,bleci90:en .,el~r~

tículo .cuarenta. y nueve de '. la.L~y •.. SiudicaldoSlnül'·novecientós·
setenta y uno, dedie~isiete defebrero~

Enelpárrafo ~egundQ,clel 'ar;tíc~lo.seglindA gelmenci()l1adp
Decreto, se fijó como nonnapara as~gurar l~~eleri<iad;43nla
trami taciónde los.xpedi~l1tesunp1<:lz'?tie<i?saüqsi'lo ]11ismo
para la.·traznitación ·de 1()$ .' expedie;ntc,sd7': las,A~ocia:cioliesEc():,
rtómic~s;que decidieran incorporarse •. voluntllri'amcl1tElcomoyarfl
aquellasquefuenm. tramitadas .de .• ofi~iO ;por,ta()rganización
SindicaL

Sin embargo, la necesi,dad decstud:((\rcon:dete'nr~ientqy

rigor los expedientes.-de in,c0l"Pora<:ión,. ~ue~~haU~l1ac:tualmen~
te en trámite unte la Comi~i6n'Intermhlis,terialr;:r~a~aalefectQ
por Orden de 6 de mayo ,de 1971"uGonsejaurlaprórrpga dejos
plazos estabIeddos en el dtad~ pecre~o:, <,

En su .. virtud,.á; propuesta, i:Iel.Ml11iptr()dce ·la~·Presid'B.ncia del
Gobierno, .... a iniCiatiVa . del .de .' Relaciones . Sindicales.'y "previa
deliberación .·(jelConsejo .·de .., Minístros .;€n'$u."reunión .'del día
veintinueve de marzo de mil novecientos setenta y'cuatro,

DISPONGO,

Articulo ún1co~-'-':Se prorroga, por \loañp el. pl~zoJ1rev'istoell
el artículo segundQdelO~cretooc.ho(:Íentassjt:!t~<rnilnovecien"
tos setenta y dos, de vejn~itrésde l11arzo,;poretque,see:stablec~

la ferma y plazos para la,íncorporación :ge l<lsAJ3oCiacione$E:co~
nómicas a la Organizaci~:nSii1dical;¡;;ont~rlo,apartir d-e la
publ.icaci6n del presente Decreto.

A~f lo~diSpongo.po~ el presente. Decreto,' d~do.rin. Madrid
díeciocho de. abril de mil novecientos setenta ycuatnl.

FRANCISCO FRANCO

El MinÍi.trode la Presidericiadel Coblemo.
ANTONIO CARRO MARTINEZ

ORDEN de 17,deabrilde .lf{4·po~A(tl1Ué!W.modt~
ficala estructura y fUI1C~On€s:d,~ l~c;omi'sión l~-ter.
mini9teri1l de .Evaluación, de. Proyect06 de-}nversiQfi
pubUpa. .

ExcelentisinüJs. séñores:

El artículo 4,2 del Decr~to 1541l1972,'qe 15 de junio, por el
que' se apruebaeltextor~fu,ndidqdeJaLeydelPl~[l".qeDes-:
arrollo Eco:1ómico,"y .Sodál,- estableceqtle .lQS:¡Jf9yeSt.Q:5 ;in.cluit1o~
en el Programa de. Inversiones'Que'~xcedartde~minientosmHlo~

nes de peset~ serán objeto- da . una evaluación éconómica .y
financiera de la Jnversión' y de los gastos recurrentes que exija
su Iundonfutliéllio. -.

El mismo precepto dispone que cuand-o se trate de proyec~
tósde ensci'iaIlza, sanida.d y e.sistendasocial, o en aquellos
oLroséi1, 'que taI11bién .lús'~ailtos r~curreutes tengan especial rele~

vaIlciarespectQ'ulwste deja, inver¡¡ión, el Gobierno, a medida
queJa :experi{ll1CiEl lo· ;aconseje)'. podra rebajar la cífra anterior
haslaun minimo de diez rnWones de pe.setas.

'Por Ordellde la Presidencíadel Gobierno dé 15 de marzo
de. 197h se .. cQn~titt;yó.la. Comisión Intel'l1"linisteri~lde Evalua~

Gión de Prof'Cctos de lnvtlrsipnes P<LbHcas, encargada de esta..
"btecer·lo~ ptoce~imientos.para·llevara. cabo.la,·evaluaci6n eco~

nóluit;a,Y tinan(:iera de los proyectos: de. inversión delos dife
rentes Doparta~entoS'Jl1iniste.riales.. l\d.éUl,(ts de. dicha Comisión
se . han venido. creEl:~do .... eh. diversOS l?ePartam~ntos'unidades
administrativa$- .en~argada¡;; de realizar dicha evaluáción.

En hase a la experiencia adqtiitidc\'~resulta aconsejable actua
lizar los eOnJetidos de dicha.Comísión y adecuar al mismo
tiempo Iasno'rmas sob~e .su esttuctura •y "funcionamiento. Ello
permitir~agmz-ar s'-lsactuudono$. Y""adaptarlas' a .. las .modifica
dOl1esintr.oducJd~~en.la normativa administrativa y en la
otganitii-CÍón ftil1Cional ae los distintos Ministerios.

'En su virtu¡j, am-opuesta dl~losMiriistros de Hacienda y
PlanificaCión del Desarroll-o, esta Presidencia del Gobierno
dispune:

Primero. La Comisión lntf¡rministerial de Evaluación de
Proyectos de hiversiones ,PúbliCELs, creada por Orden de 15 de

'marzo Q.e19Yl.' se regirá tu 10 ;sucesiv-o'por las normas de la
presente Orden.-

segundo. La Comisión te!1uni. cerno· finalidades. hAsicáS:

al' 'Elaborar los métodos y n:crmas de evaluacilín, de proyec~

t'Osde inversióll pública.; c:01T8sponde a los Ministepos interesa~

<los la aprobación,de Jos.mé-Lodos:y: normas deevaluáción, apro~
puesta de la Comisión. Interminisf.eriaJ.

. . bl Cootdin/ilr y prestar .' a,Sí}>tenciaa lasactulól-ciones de
-aqueH?s:órganos ,de la AdmínístraciÓ:n, tanto existentes' ~n la
actualIdlldcomo de posible. creación en el futuro, que tengan
l1L ,su car.goel des~mpeñb lie Junl~iones relacionadas con la eva
lua.ó('m'de J.)I'oyeqlos deil1versión pública.

el Llevara cabo cualesquiera, otras tareas relaciobadas 'Con
las,ariteri:ores que'el Gobierno tenga a híen encomendarle,

'tercero. La Comisión se estructurará en los siguientes
órganos:

al El Pleno.
b) El Comitú PermanenH:f.
e) Lós Grupos de Trabajo.
d) La Se.cretaría;

Cual'to. El Pleno de la Comisión estará i.ntegrado por los
siguiente~ miembros:

El Suh-secrétarjo del Ministerio de . Planificación tlelDesarro~

llQ. ·que, actuará como President€1. "
" Los Oire<.:tO}'es generale.sdel Te:90roy Presupuestos y Planifica~

~1·E90nómica, ... que .actuaT~ C(lmO Vicepresidentes primero y
segundo; ,ré:spec~ívafilente. - ~

Un represenlante, CGn catego:ría ~eDirector general, nom~

bradou propuf'sta de cada uno de los Departamentos siguien
tes:Pt"esidencla. del Gobierno,:AsuntP8;,ExtetIores, Justicia,
Ej~rcito, Marina, Gobernación, Obras Públicas, Educación y
Ciencl;a;. Tral,)ajo, .Industria, .. Agricultura, :Aire, Comercio, In~

formación y TUTismo; Vivien(ja., Planificación del Desarrollo
y Hafíenda.

El.' Se9'ét¡;lrio ... de. la .. Comisión Interministerial.
Los mietubf9s del' Pl~no podrán d~legar eventualmente, en

su asistencia a las sesi~Iles del misnlO, eJlotro funcionario de
su Departainento, con categoría, al menos, de Subdirector ge~

neta!:

Serán {uhclo-nes del Pleno:

alCOuocer y aRrebato en su caso, todos aquellos trabajes
:yprop1J-estas (¿L1e el Comité, Permánente realicé en el ejercicio de
sus, funciones.

bl;Conocer los dictámenes qU'i:} realice.e1 Comité Petmanen
wsóbi'e ·.la· rentk:l-·bilidad económico-financiera de los proyectos
<le ~,n\'e,rsión pública;

BIPleno c~ebTar6,uüa rcunióp.anual -ordinaria, y·se reuni
ra, adcltlás, en todos aquellos casos cnque el Pt-esidente juzgUQ
cQuvor:üente Conv-Ocatl0.


